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Quito, 23 de abril de 2019 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Presente.- 

De mis considerciones: 

HANS VIKTOR SCHMOLLGRUBER, portador de la cédula de identidad No. 

171026996-8, en mi calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de la 

compañía CITYMODA S.A., me permito notificar a ustedes la Posesión Efectiva de los 

bienes dejados por el accionista Johan Schmollgruber Uribe, para que se sirvan 

incorporar este particular en la información de la compañía. Adjunto copia certificada 

del Acta de Posesión Efectiva otorgada por el Notario Quicuagésimo Quinto de Quito. 

Sin otro particular por el momento, suscribo un cordial saludo. 

Atentamente, 

Hans Viktor Schomollgruber 

Gerente General 

CITYMODA S.A. 
RUC. 1791776011001 
Dirección: Bracamoros 488 y Telegrafo I 
Teléfono: 0995040027 

Correo Electrónico: eduardoharo(Qharo-abogados.com 
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Factura: 001-002-000051363 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEL TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

UA 
20191701055000199 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20191701055000199 

'ARÍA 55 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

17 DE ABRIL DEL 2019, (16:20) 

CUARTA 

ACTA DE POSE: EFECTIVA 

  

  
  
  
  
        
  
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA 
ALAN STEFAN POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715234652 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA z 
AMBER MARLEN POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 1717795338 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tiro INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [no. IDENTIFICACIÓN 

  
  

  
          
  

  
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: | 12-12-2017 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |CITYMODA SA. 
N* IDENTIFICACIÓN DEL. PETICIONARIO: IPOITIGO OO 

[OBSERVACIONES: ! 

NOTARIA 5+ 

NOJTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 
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COIE ELA > A 

JUDICATURA pro 

Factura: 001-002-000035200 20171701055P02529 y 

PROTOCOLIZACIÓN 20171701055P02529 

    

    

     
      

    

   

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE DICIEMBRE DEL 2017, (16:49) 

1 OTORGA: NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

E cuanTÍA: INDETERMINADA 

  A PETICIÓN DE: 

  
  

  

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA [or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1715234682 
ALAN STEFAN 

J 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA AMBER MARLEN POR SUS PROPIOS DIFRECHDS CÉDULA 1717795338         
  

vByservaciones: 

  

NOTARIO(A) EDUARDO HERNAN HARO MANCHENO   NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA 55 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO     

    

 



    

      

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO. 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO0 3002 3 

Gas | A 
Factura: 001-002-000035200 20171701055P02529 

  

                  

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA DE BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR JOHAN GEORG SCHMOLLGRUBER URIBE 

POZO A FAVOR DE SUS HEREDEROS ALAN STEFAN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA; Y, AMBER MARLEN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

(DI: 2da, COPIAS) 

J.P. 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE; yo, DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, y 

en atención a la petición formulada por los señores: ALAN STEFAN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA; Y, AMBER MARLEN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA, ambos solteros, en su calidad de únicos y 

universales herederos, dejando a salvo los derechos de terceros, según 

consta de las partidas de nacimiento y cédulas de ciudadanía que me 

presentan y que se agregan como habilitantes; solicitándome se proceda a 

receptar la declaración juramentada tendiente a obtener la posesión 

   

  

efectiva proindiviso de los bienes DEL CAUSANTE para lo chal me 

presentan los siguientes instrumentos: a) Las copia certifica ARIA 5E 

partida de defunción del señor JOHAN GEORG SCHMOLLGRUBER 

URIBE en la que consta su fallecimiento acaecido la parroquia T. 

Cantón Quito, provincia de Pichincha, el día primero de diciembre del dog mil 

diecisiete; b) Las partidas de nacimiento de los señores ALAN “Sir Ago Mancheno 

  

 



  
      

  

SCHMOLLGRUBER ACOSTA; Y, AMBER MARLEN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA, HEREDEROS del CAUSANTE.- Al 

efecto en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de 

conformidad a la facultad prevista en el numeral doce (12) del artículo 

dieciocho (Art. 18) de la Ley Notarial, incorporado por la Ley 

Reformatoria de la Ley expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año, procedo a receptar 

la declaración juramentada de las comparecientes señores ALAN 

STEFAN SCHMOLLGRUBER ACOSTA; "Y, AMBER MARLEN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA , mayores de edad, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, dirección: Bracamoros N cuatro cinco guión cuarenta y 

cinco, teléfono: dos tres siete tres ocho ocho ocho, correo electrónico: 

hansschmollgruber(yahoo.de; y al efecto, instruidos por mí el Notario, 

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad, por su honor y con 

juramento declaran: a) Que los señores ALAN  STEFAN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA; Y, AMBER MARLEN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA, son hijos del señor JOHAN GEORG 

SCHMOLLGRUBER URIBE, siendo por lo tanto sus únicos y 

universales HEREDEROS; b) Que lo afirmado se ratifica con las partidas 

de: Nacimiento, defunción, y fotocopias de la cédulas de ciudadanía de 

las comparecientes incorporadas a esta acta, por lo que cumplidos los 

requisitos previstos en la referida norma legal antes citada, CONCEDO 

LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES 

DEL CAUSANTE SEÑOR JOHAN GEORG SCHMOLLGRUBER 

URIBE además de los beneficios que otorga el lustituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social (IESS), a favor de los señores: ALAN STEFAN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA; Y, AMBER MARLEN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA, únicos y universales HEREDEROS del 

CAUSANTE, sin perjuicio de los derechos de terceros.- El original de esta 

  

 



  

      

DOCTOR EDUARDO HARO MANCHENO 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 930024 

diligencia, sé incorpora al Protocolo de esta Notaría, extendiendo dos copias 

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a inscribir en el Registro de la 

Propiedad y Registro Mercantil del cantón Quito.- Para constancia, suscriben la 

presente Acta Notarial los comparecientes en unidad de acto, junto conmigo, 

quedando incorporada en el protocolo de esta Notaría, de todo lo cual doy fe.-   
ALAN STEFAN SCHMOLLGRUBER ACOSTA 

CC. 171522465 -2 

Amb TCUmol9Ye 
AMBER MARLEN S5SCHOMOLLGRUBER ACOSTA 

cc. 171770957 

Doo] R EDUARDO HARO MANCHENO 

NOTARIO QUI GÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 55 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 
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SEÑOR NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO.- 

EE ALAN STEFAN SCHMOLLGRUBER ACOSTA, soltero y AMBER MARLEN 

SCHMOLLGRUBER ACOSTA, soltera, en nuestras calidades de hijos y por lo tanto universales 

herederos del CAUSANTE, quien en vida se llamó JOHAN GEORG SCHMOLLGRUBER 

URIBE, por nuestros propios derechos, conforme lo-justificamos con la partida de defunción, y   «partidas de nacimiento que nos permitimos adjuntar a la presente; ante usted, con los debidos 

E =Tespetos comparecemos y solicitamos que se sirva levantar la correspondiente ACTA DE 

AF: POSESIÓN EFECTIVA, de los bienes dejados por el CAUSANTE a favor de sus hijos, ALAN 
4 

STEFAN SCHMOLLGRUBER ACOSTA y AMBER MARLEN SCHMOLLGRUBER 

ACOSTA, como herederos universales. 

De la partida de defunción que presentamos ante usted señor Notario, se deduce que el señor 

JOHAN GEORG SCHMOLLGRUBER URIBE falleció en la parroquia Tumbaco, Cantón 

. Quito, provincia de Pichincha, el día primero de diciembre del dos mil diecisiete; sin dejar 

testamento alguno, quedando como universales herederos los señores: ALAN STEFAN y AMBER 

MARLEN SCHMOLLGRUBER ACOSTA. 

PETICIÓN.- Es nuestro propósito señor Notario, con los antecedentes expuestos y fundados en los 

presupuestos del Art. 18, numeral 12 de la Ley Notarial, modificado por el Art, 7 de la Ley 

Reformatoria publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 64 del 8 de Noviembre de 1996, 

  
E en concordancia «con el Art. 676 del Código de Procedimiento Civil, que exige la declaración 

i 
i . . . . 

3 jJuramentada de quienes se creyeren con derecho a la sucesión de una persona difunta y la 

' presentación de las pertinentes partidas de nacimiento de los peticionarios y de defunción del 

1 

bi 
 



CAUSANTE; en consecuencia concurrimos ante usted, con la finalidad de que reciba nuestra 

. declaración juramentada y una vez receptada y con los referidos documentos nos conceda la 

    
      
   
    

        

   

   

? POSESIÓN EFECTIVA PRO-INDIVISO de TODOS LOS BIENES además de los beneficios que 

otorga el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS y cualquier otra institución pública o 

privada por el fallecimiento de nuestro padre el CAUSANTE, señor JOHAN GEORG 

SCHMOLLGRUBER URIBE, a favor de los señores: ALAN STEFAN SCHMOLLGRUBER 

¡ACOSTA y AMBER MARLEN SCHMOLLGRUBER ACOSTA, en calidad de universales 

“herederos sin perjuicio de los derechos de terceros. 

Sírvase señor Notario, solicitar a los Señores Registrador de la Propiedad y Registrador Mercantil 

del cantón Quito, las inscripciones del Acta de Posesión efectiva solicitada. 

Firmamos con nuestro patrocinador, el abogado Clemente Haro M., a quien autorizamos suscribir 

todo escrito que sea necesario dentro de la presente petición. 

7 

AB. CLEMENTE HARO NOTARIA 55 

MAT, 17-2011-233 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 

Abal, la 
QUITO 

A Amia ScmongiVha-. 
ALAN STEFAN SCHMOLLGRUBER ACOSTA AMBER MARLEN SCHMOLLGRUBER ACOSTA   
 



   
Eje REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 

sy Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 030027 

Eo 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

A Número único de identificación: 1715234652 

Nombres del ciudadano: SCHMOLLGRUBER ACOSTA ALAN STEFAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO   
Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

' Profesión: ESTUDIANTE 

bes Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Sd Nombres del padre: SCHMOLLGRUBER URIBE JOHAN GEORG 

Nombres de la madre: ACOSTA VERDESOTO MARLENE JUDITH 

Fecha de expedición: 5 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Livio": 1OSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 85 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 176-077-33742 

LU O 
176-077-33742 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

atrettución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo en.https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE, | 

Bencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec ! 
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NOTARIA 5-5 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
honb QUITO 

; E sro-Manoneno. Notarlo 

Quincuagés)mo Quinto, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

doy FE, hue/la COPIA FOTOSTATICA DE 

      
     

      
NOTARIO QUIRCUAGESIMO QUINTO 

QuITO 
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¡_ N' de certificado: 174-077-33762 

Rinota 

   

  

a Dirección General de Registro Civil, 

=" Identificación y Cedulación 

030028 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y Ss REPÚBLICA DEL ECUADOR 

de CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1717795338 

Nombres del ciudadano: SCHMOLLGRUBER ACOSTA AMBER MARLEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CUMBAYA 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
" Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

rad . Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

o Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SCHMOLLGRUBER JOHAN GEORG 

Nombres de la madre: ACOSTA VERDESOTO MARLENE J 

Fecha de expedición: 10 DE FEBRERO DE 2017 

información certificada a la fecha: 12 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: JOSE JAVIER PATIÑO CEDEÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 55 - PICHINCHA - QUITO 

        

    

    

INIA 
174-077-33762 

  

  

  

    

A 
iución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en'https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

ena del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

  

  

  

    

          

  ll Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente 

   



  

    

    

(> “INSTRUCCIÓN. rl 
5 “BACHILLERAT BACHILL: EN CIENC! PO, ! > + 
O + “APELLIDOS Y NOMBRES,DEL PADRE 

ls: SCHMOLLGRUBER JOHAN GEO! 
ley APELLIDOS :Y NOMBRES.DELÁ Mi 

“ REPÚBLICA DEL ECUADOR , 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

IÓN Y.GEDULACIÓN: 

     
      

        

     

   

   

    

    

  

  

ELECCIONES «e 

2017 : 
GARANTIZAROS ' 

TUDECISIÓN 

  

1717799338 
*. SEDpIA,     

   

  

   

   

    

   

CIUDADANA (0): 
, ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED " SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

; ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS * LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

| LIO 
FI PRESIDENTATE DE LA JRV AGS 

  

    

  

o Mancheno. Ñ antón Quito, CERCO FOTOSTATICA CEL "no. POjo/s) Es £6 Buso á mí y      

NOTARIA 55 

Dr. Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

AEPUBLILA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE NACINIENTO Tomo... EE, pág 169... Acta... 238... 

SUTROGOTOGOITAD. .. provinela de ... 1. PIGHTIOMA.... hoy día com DLEZ. Y NAO 

de mil novecientos NOVATA TRI co... el que suscribo, Jofo de Registro Civil, extíen- 
  

  En 

  

   
APELLIDOS: ... SCEMOLLORIBZA 40087] 

  

    
   

NOMBRES Y APE, 
GUASOALAA.. . 

    

  

  

gulan base constar, cdemás, que .. CORTASPONDE.. Ale. FRTKIR.-PARTO: 

  

ORSERVACIONES: 

  

  

  

  
    
     

   

    

    
cuya copla se archiva. 

o delO 

  

5 efe lo Ofícino 

  

| hrodo en la oflcino de ... e Inscrito en el tos 

po. 

  

  

Contrajo movimanlo con . 
con fechas. 

  

do Oficina 

    

y su delunclón consi inscrito en la oficioo de 

Jefe de Oficicn 

OTRAS SUBINSCRiPCIONES O YARGINACIONES     

  

Información certificada a la fecha 11 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor. AGUILAR GUZMAN MIRIAM CONSUELO 

N' de certificado: 178-076-83204 

| | | [ ing Jorge Troya Fuertes 
78-076-83294 Director General del Registro Cil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

030031 

  

r la isttución o persona ante quien se presente este certificada deberá validarlo en https:/Ivirtual.registrocivil,gob,ee, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emision En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



    

    

  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E " REPÚBLICA DEL ECUADOR Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

030032 
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

INSCRIPCION DE NACIMIENTO 

   

      

provincia. de 
o da mi novecientos 
Regstro CMI, extiendo la prosente acta de inscripción de: 
NOMBRES: 2UBSR HAREES, 

    

   
   

      

   
   

  

        
   

   
   

  

SEXO: .. 
LUGAR: 2 00 

OS DEL PADRE: NOMBRES Y APELUD! 

da estado clvil     

  
Pulgar izquierdo A 

  

PUDO IIAETAZA... AQOSZA. 
FSPTIMBAE.DS..1998. 

ICC, 

con Cédula de ld N* 
RRSIA...SURITE. ADOSTA.... VERDESORO. ... 

.. CABADA momo) Com Cédula de 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

     
hoy día MONTE. do 

+ €l que suscriba, Jota de 

  

de nacionalidad 
MITRA 
de nacionalidad 

MIQITLÓT 2 ca 

    

ld. NN 

  

Pulgar derecho 
O CGR Can 

  

euya copla na ctebiva.     

  

   
Jolo de Oiicios 

htado en la oficina de 

O aa 

  

medita .0.... 

  

   

  

medicalo matrimonio cele 
inserita ca el to- 

  

Contrajo matrimonio con .. 

can f0cho $ me. 

  

Jete de Oficio 

  

  
      

     

  

a
,
 

EI
A 

ma
r 

Información certificada a la fecha: 11 DE DICIEMBRE DE 2017? 
Emisor. AGUILAR GUZMAN MIRIAM CONSUELO 

IC 
Lai 5 , són 9 persona ante quien se presente este certficado deberá validarlo en https:lvirtual.registrocivil. cl 

2 
L 
Jorge Troya Fui 

Documento firmado electrónicamente 

      
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

OTRAS SUBINSCRIPCIONES O MANGINACIONES 

OTARIA 55 

Dr, Eduardo Haro Mancheno 
QUITO 

     As a: AS 

gob.ec, conforme a la LOGIDAC An 4, numeral 3 yatlalCE 1a del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvententes con este documento esenba a enlineaGregistrocivit.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

1 1 

030033 
S Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

N" de certificado: 174-074-85093 

  

  

l 

    

| 
174-074-85093 

    

| 

  

|   

  

Ml 

  

|   

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá valldarlo en:https://virtual.reglstrocivíl.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE, 
Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En'caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

tiene registrada, emite el presente certificado: , 

Nombres y apellidos del/la fallecido/a: 

SCHMOLLGRUBER URIBE JOHAN GEORG 

NUl/Pasaporte: 1710277201 

Sexo: HOMBRE ' Edad: 51 

Estado civil: DIVORCIADO Nacionalidad:AUSTRIACA 

Fecha de fallecimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 2017 

Lugar de fallecimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/TUMBACO 

Fecha de registro de defunción: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Lugar de registro de defunción (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN JUAN : 

Tomo / Página / Acta: 669 / 61 / 61 

Datos del padre: HANS VICTOR SCHMOLLGRUBER 

Datos de la madre: LIDIA URIBE 

Nombre del / la cónyuge o conviviente: No Registra 

Causas del fallecimiento: POR DISPARO DE ARMA DE FUEGO 

Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: MARIA PAOLA GALLARDO AGUIRRE.- ARCEF - QUITO - FUNERARIA NACIONAL (SAN JUAN) 

1 

lag. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente, - 

0 In HE 

          
 



  

.. Otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA del 

ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO DE BIENES DEJADOS POR EL 

CAUSANTE SEÑOR JOHAN GEORG SCHMOLLGRUBER URIBE POZO EN 

FAVOR DE SUS HEREDEROS ALAN STEFAN SCHMOLLGRUBER ACOSTA, Y 

AMBER MARLEN SCHMOLLGRUBER ACOSTA, firmada y sellada en Quito, a 

diecisiete de abril del año|dos mil diecinueve. 

  

DO EDUARDO HARÓ MANCHENO 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA 55 

Dr, Eduardo Haro M. 
QUITO ancheno



  

REGISTRO 
MERCANTIL - - 

a QUITO TRÁMITE NÚMERO: 28380 
NÚMERO DE CERTIFICADO 28380 

A 
ZON: Con fecha 12 de Marzo del 2018, bajo número 1211 del REGISTRO 
MERCANTIL DEL CANTON QUITO, se halla INSCRIT ente ESCRITURA.- 

a PE ¿a y Y tro 
s 

  

  

    

    

  

      

  

    Y 

DRA. JOHANNA 
DELEGADO PO 
MERCANTIL DE 

REFERENCIA: 
Nombre: “JOHAN GEORG SCHMOLLGRUBER URIBE”.- 
Escritura Pública de: Posesión Efectiva de Bienes.- 
Notaria: Quincuagésimo Quinto del Cantón Quito.- 
Copia Certificada: Cuarta.- 

JC/mm.-. 

Resp.....£.2.2. 

 


